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11.559 

Decreto de 29 de junio de 1914 q11e de
clara aplicable ·al artículo 89 de la 
Constitución Nacional la Ley de 26 
de }zznio de 1913. 

DOCTOR V. MARQUEZ RUS l'ILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de la facultad que le confie
re el artículo 139 de la Constitución 
Nacional, 

Decreta: 

Articulo imico. La Le:v de 26 de, ju
nio de 1913, reglamentaria' del articu
lo 103 de In Com¡titución de 5 de agos
to de 1909, se aplicará a su con~or
dante el artículo 89 de la Constitu
ción de los Estados Unidos de Vene
zuela. 

Dado firmado, sellado con el Sello 
del Eie~utivo Federal, y refrendado 
µor el Ministro de Relaciones Interio
res. en el Palacio Federal, en Caracas, 
.-i 29 de junio de 1914 .-Año 105° d.~ la 
Independencia y 56~ de la Federac10n. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hc-f'rC'ndado. 
El Ministro de Hclacioncs Interiores, 

(L. S.) 

C. Zu111ETA. 

11.560 

Decreto de 29 de junio de 1914 por el 
cuol se anfori::a el Crédito Adicio
nal df' B 250.000, para atender a los 
gastos del Capífuln XXX!I del Pn':
supw·.~to del Drpartamcnlo de Re
laciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLUS, 

PRESIDENTE PROVISiONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto l'll 

el articu]o 118 <le Ja ConslHnción Na-

cional y en el pará.gi:afo 1?, artículo 
3'.' del Decreto Ejecutivo de 30 de 
abril de 1914, 

Decreta: 

Artículo único. Se autoriza el Cre
dito Adicional de doscientos cincuen
ta mil bolívates (B 250.000), para 
atender a los gastos del Capítulo 
XXXII del Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

Daqo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Rdaciones lnte
riorr>s y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 29, de junio de 
1914.-105? de la Independencia y 3(j? 
de la Federación. 

(L. S.). 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.561 
1 

[ Decreto de 29 de }tlllio de 191ft por el 
cnal se dispone proceder a la acu-
1iacióu y emisión de dos millones de 
pic::as de níquel de cinco céntimos 
de bolívar. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Por cuanto en la circulación mone
tar.ia se ohser\'a grande escasez ~-de 
piezas de níquel del valor de cinco 
céntimos de bolÍYar (B 0,05); y cu 
virtud de la autorización conferida al 
Presidente Provisional de la Hepúbli
ca por el artículo 139 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 

Artículo 1° Procédase a la acuña
ción y emisión <le dos lllillones de pie~ 
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